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Novena.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno-
rado paradero.

Bien objeto de la subasta

Número 4. Vivienda del piso primero, izquierda,
subiendo por la escalera de la casa número 22 de
la calle Alcázar de Toledo, hoy calle Mercat, núme-
ro 22, correspondiente al edificio señalado con los
números 22 y 20 de la citada y 27 y 29 de la
de Crucero Baleares, de San Juan de Alicante. Es
del tipo A. Se compone de comedor-estar, cuatro
dormitorios, cocina, baño, aseo, galería y terraza.
Tiene una superficie construida de 120 metros 15
decímetros cuadrados y útil de 98 metros 50 decí-
metros cuadrados, y linda, entrando a ella: Derecha,
patio de luces; izquierda, calle Mercat; fondo, calle
de entrada al mercado, y frente, caja de escalera,
patio de luces central y vivienda derecha de su mis-
ma planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 5, al tomo 1.551, libro 193 de San Juan,
folio 110, finca número 9.496-N.

Valorada, a efectos de subasta, en 21.300.000
pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y «Boletín Oficial del Estado», expido y libro
el presente en Alicante a 19 de mayo de 1998.—El
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.—30.478.$

ALMANSA

Edicto

Don Juan Carlos Sánchez Molina, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Almansa,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio, registrados con el número 280/1996, segui-
dos a instancia de «Schindler, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Arráez Bri-
ganty, contra don Antonio López Cantos y don
Antonio Sánchez Navarro, en cuyos autos se ha
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes embargados a
los demandados, que después se describen, con indi-
cación de su precio de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 25 de septiembre
de 1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día 23
de octubre de 1998, a las diez horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 20 de noviembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberán consignarse, previamen-
te, en el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base
para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría, para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Octava.—Se hace constar que si cualquiera de las
subastas tuviera que suspenderse por causa de fuerza
mayor, se celebraría al día siguiente hábil respectivo,
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anuncio,
así como que, para el caso de haber sido imposible
su notificación de forma personal, la publicación
del presente servirá de notificación en forma a los
demandados.

Bienes objeto de subasta

1. Plaza de garaje número 9, en Almansa, calle
Blasco Ibáñez, «Residencial II», segunda fase.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa
al libro 517, folio 53, finca número 31.573.

Valorada en 550.000 pesetas.
2. Plaza de garaje número 19, en Almansa, calle

Blasco Ibáñez, «Residencial II», segunda fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 517, folio 93, finca número 31.583.
Valorada en 550.000 pesetas.
3. Plaza de garaje número 1, en Almansa, calle

Miguel Ángel Asturias, «Residencial V».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 508, folio 45, finca número 31.371.
Valorada en 550.000 pesetas.
4. Plaza de garaje número 2, en Almansa, calle

Miguel Ángel Asturias, «Residencial V».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 508, folio 49, finca número 31.372.
Valorada en 550.000 pesetas.
5. Plaza de garaje número 5, en Almansa, calle

Miguel Ángel Asturias, «Residencial V».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 508, folio 61, finca número 31.375.
Valorada en 550.000 pesetas.
6. Plaza de garaje número 14, en Almansa, calle

Miguel Ángel Asturias, «Residencial V».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 508, folio 97, finca número 31.384.
Valorada en 550.000 pesetas.
7. Plaza de garaje número 16, en Almansa, calle

Miguel Ángel Asturias, «Residencial V».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 508, folio 105, finca número 31.386.
Valorada en 550.000 pesetas.
8. Plaza de garaje número 1, en Almansa, calle

Montealegre, «Residencial IV».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 475, folio 33, finca número 30.419.
Valorada en 550.000 pesetas.
9. Trastero número 2, en Almansa, calle Mon-

tealegre, «Residencial IV».
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 475, folio 45, finca número 30.422.
Valorado en 200.000 pesetas.
10. Plaza de garaje número 9, en Almansa, calle

Blasco Ibáñez, «Residencial II», primera fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 474, folio 139, finca número 30.390.
Valorada en 550.000 pesetas.
11. Plaza de garaje número 14, en Almansa,

calle Blasco Ibáñez, «Residencial II», primera fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 474, folio 159, finca número 30.395.

Valorada en 550.000 pesetas.
12. Plaza de garaje número 11, en Almansa,

calle Blasco Ibáñez, «Residencial II», primera fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 474, folio 147, finca número 30.392.
Valorada en 550.000 pesetas.
13. Plaza de garaje número 13, en Almansa,

calle Blasco Ibáñez, «Residencial II», primera fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 474, folio 155, finca número 30.394.
Valorada en 550.000 pesetas.
14. Plaza de garaje número 15, en Almansa,

calle Duque de la Victoria, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 310, folio 164, finca número 23.342.
Valorada en 550.000 pesetas.
15. Plaza de garaje número 16, en Almansa,

calle Duque de la Victoria, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 310, folio 166, finca número 23.343.
Valorada en 550.000 pesetas.
16. Plaza de garaje número 17, en Almansa,

calle Duque de la Victoria, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa

al libro 310, folio 168, finca número 23.344.
Valorada en 550.000 pesetas.
17. Local en planta de sótano, en Almansa, calle

Mendizábal, números 11 y 13, con una superficie
de 440 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almansa
al libro 312, folio 148, finca número 23.498.

Valorado en 2.850.000 pesetas.

Y para que se fije en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente, que firmo, en
Almansa a 27 de mayo de 1998.—El Secretario,
Juan Carlos Sánchez Molina.—30.429.$

BARAKALDO

Edicto

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 164/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», contra don Luis Pérez García y
doña María Josefa Márquez Palacios, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 30 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio


